
  

RAND EXPEDIENTE 280897 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. 

ARQ. MARÍA ISABEL FUENTES HARISMENDY, en mi calidad de Gerente 
General de la Compañía LEWISKI S.A., ante Ud. comparezco a decir la siguiente: 

Procedo a indicar, que en virtud de la partición extrajudicial que realizaron 
voluntariamente los herederos de quien en vida fue el señor GONZALO ENRIQUE 
FUENTES BUSCH, portador de la cédula ciudadanía 0908134224, quien fuera 
propietario de 19999 acciones nominales, ordinarias e indivisibles, del capital 
social de la compañía LEWISKI S.A., que fuera celebrada a través de la escritura 
pública de Partición Extrajudicial, el 15 de abril del 2011, ante el notario suplente 
encargado de la notaria vigésima novena del cantón Guayaquil, abogado Renato 
Carlos Esteves Sañudo, se acordó distribuir las acciones antes mencionados entre 
los herederos y cónyuge sobreviviente de la siguiente manera: 

1.- A la señora cónyuge sobreviviente Mary Ellen Harismendy Shelly portadora 
de la cédula de identidad No 090814225-0, se le ha adiudicado NUEVE MIL 
NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE ACCIONES (9.999). > 

2.- A la señora María Isabel Fuentes Harismendy portadora de la cédula de 
identidad No. 0908134224, se le ha adjudicado DOS MIL ACCIONES (2.000) 

3.- Al señor Gonzalo Luis Beltrán Fuentes Harismendy, con pasaporte chileno 
Na, 7.323.393.3, se le ha adjudicado DOS MIL ACCIONES (2.000) 

4.- A la señora Marcela Fuentes Harismendy portadora de la cédula de identidad 
No. 0908142268, se le ha adjudicado DOS MIL ACCIONES (2.060) 

5.- Al señor José Miguel Fuentes Harismendy portador de la cédula de identidad 
No. 0915122592, se le ha adjudicado DOS MIL ACCIONES (2.000) 

$.- Al señor Pedro José Ayala Fuentes portador de la cédula de identidad No. 
091955723-1, se le ha adiudicado CUATROCIENTAS ACCIONES (400) 

7.- Al señor José Antonio Ayala Fuentes portador de la códula de identidad No 
0919557249, se le ha adjudicado CUATROCIENTAS ACCIONES (400) 

8.- Á la señora Paula Andrea Ayala Fuentes portadora de la cédula de identidad 
No 0908715709, se le ha adiudicado CUATROCIENTAS ACCIONES (400) 

9.- A la señorita Valentina Andrea Ayala Fuentes portadora de la cédula de 
identidad No 0919558833, se le ha adjudicado CUATROCIENTAS ACCIONES (400). 
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4 | señor Juan José Ayala Fuentes portador de la cédula de identidad No 
0919557256, se le ha adjudicado CUATROCIENTAS ACCIONES (400) 

En virtud de lo antes indicado el 16 de abril del 2011, el capital social de la 
compañía Lewiski S.A., que esta conformada por veinte mil acciones de un 
valor cada una de cero punto cero cuatro centavos de dólares Americanos, 
sus acciones han quedado distribuidas integramente de la siguiente manera: 

1.- La señora Mary Ellen Harismendy Shelly portadora de la cédula de identidad 
No 090814225-0, propietaria de NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y 
NUEVE ACCIONES (9.999). 

2.- La señora María isabel Fuentes Harismendy portadora de la cédula de 
identidad No. 0908134224, propietaria de DOS MIL LINA ACCIONES (2.001) 

3.- El señor Gonzalo Luis Beltrán Fuentes Harismendy, con pasaporte chileno 
No. 7.323.393.3, propietario de DOS MIL ACCIONES (2.000) 

4.- La señora Marcela Fuentes Harismendy portadora de la cédula de identidad 
No. 09081422868, propietaria de DOS MIL ACCIONES (2.000) 

5.- El señor José Miguel Fuentes Harismendy portador de la cédula de identidad 
No, 0915122592, propietario de DOS MIL ACCIONES (2.000) 

6.- El señor Pedro José Ayala Fuentes portador de la cédula de identidad No. 
091955723-1, propietario de CUIATROCIENTAS ACCIONES (400) 

7.- El señor José Antonio Ayala Fuentes portador de la céduta de identidad No 
0919557249, propietario de CUATROCIENTAS ACCIONES (400) 0) 

8.- La señora Paula Andrea Ayala Fuentes portadora de la cédula de identidad 
No 0908715709, propietaria de CUATROCIENTAS ACCIONES (400) 

9.- La señorita Valentina Andrea Ayala Fuentes portadora de la cédula de 
identidad No 0919558833, propietaria de CUATROCIENTAS ACCIONES (400). 

10.- El señor Juan José Ayala Fuentes portador de la cédula de identidad No 
0919557256, propietario de CUATROCIENTAS ACCIONES (400) 

Atte.- O AS 

    MARÍA ISABEL FUENTES HÁRISMENDY 
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PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE 

BIENES QUE REALIZAN LOS 

SEÑORES GONZALO LUIS BELTRAN 

FUENTES HARISMENDY, MARCELA 

INES FUENTES  HARISMENDY, 

MARIA ISABEL FUENTES 

HARISMENDY, JOSE MIGUEL 

FUENTES  HARISMENDY, JUAN 

JOSE AYALA FUENTES, PEDRO 

JOSE AYALA FUENTES, PAULA 

ANDREA AYALA FUENTES, JOSE 

ANTONIO AYALA FUENTES, 

VALENTINA ANDREA AYALA 

FUENTES, Y MARY ELLEN 

HARISMENDY SHELLY .-onnrnnemanmaa 

CUANTIA: Indeterminada.---=--===== 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de ta Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy quince de Abril del año dos mil once, 

ante mí, Abogado RENATO CARLOS ESTEVES SAÑUDO, 

Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésima Novena del 

Cantón Guayaquil, comparecen: los señores GONZALO LUIS 

BELTRAN FUENTES HARISMENDY, representado en este acto 

por su apoderada general, señora MARIA ISABEL FUENTES 

      

  

testimonio de poder general que se incorpora a esta DAS, 

habilitante, quien declara ser nacionalidad Chilepg Gh 

divorciada, de profesión arquitecta, con domjfo y ASieN 

esta ciudad de Guayaquil; MARCELA[3 

 



HARISMENDY representada en este acto por su apoderada general, 

señora MARIA ISABEL FUENTES HARISMENDY, tal como consta en la 

copia fotostática notariada del testimonio de poder general que se 

incorpora a esta matriz como habilitante, quien declara ser 

nacionalidad Chilena, de estado civil divorciada, de profesión 

arquitecta, con domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil; 

MARIA ISABEL FUENTES HARISMENDY, guien comparecen por 

sus propios derechos, declara ser nacionalidad Chilena, de estado 

civil divorciada, de profesión arquitecta, con domicilio y residencia 

en esta ciudad de Guayaquil; JOSE MIGUEL FUENTES 

HARISMENDY representado en este acto por su apoderado general, 

señor ROBERTO JOSE AYALA MOLINA, tal como consta en la copia 

fotostática notariada del testimonio de poder general que se 

incorpora a esta matriz como habilitante, quien declara ser 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viudo, de profesión 

ejecutivo, con domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil; 

JUAN JOSE AYALA FUENTES , quien declara ser nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión estudiante, con 

domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil; PEDRO JOSE 

AYALA FUENTES, representado en este acto por su apoderado 

general, señor ROBERTO JOSE AYALA MOLINA, tal como consta en la 

copia fotostática notariada del testimonio de poder general que se 

incorpora a esta matriz como habilitante, quien declara ser 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viudo, de profesión 

ejecutivo, con domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil; 

PAULA ANDREA AYALA FUENTES, representado en este acto por 

su apoderado general, señor ROBERTO JOSE AYALA MOLINA, tal 

como consta en ta copia fotostática notariada del testimonio de poder



general que se incorpora a esta matriz como habilitante, quien 

declara ser nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viudo, de 

profesión ejecutivo, con domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil; JOSE ANTONIO AYALA FUENTES, representado en 

este acto por su apoderado general, señor ROBERTO JOSE AYALA 

MOLINA, tal como consta en la copia fotostática notariada del 

testimonio de poder general que se incorpora a esta matriz como 

habilitante, quien declara ser nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil viudo, de profesión ejecutivo, con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil; VALENTINA ANDREA AYALA FUENTES, 

representada en este acto por su apoderado general, señor ROBERTO 

JOSE AYALA MOLINA, tal como consta en la copia fotostática 

notariada del testimonio de poder general que se incorpora a esta 

matriz como habilitante, quien declara ser nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viudo, de profesión ejecutivo, con 

domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil; y, MARY 

ELLEN HARISMENDY SHELLY, quien comparecen por sus propios 

derechos, declara ser nacionalidad Chilena, de estado civil viuda, de 

profesión dedicada a las labores del hogar, con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Guayaquil;.- Los comparecientes son 

mayores de edad, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultado de esta 

Escritura a la que proceden con amplia: y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que es del pei 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo? de EE 
    

 



Comparecen a la celebración y suscripción de la presente escritura 

pública los señores LOS SEÑORES GONZALO LUIS BELTRAN 

FUENTES HARISMENDY, MARCELA INES FUENTES 

HARISMENDY, quienes comparecen a través de su apoderada 

general arquitecta MARIA ISABEL FUENTES HARISMENDY; 

MARIA ISABEL FUENTES HARISMENDY quien actúa también 

por sus derechos; JOSE MIGUEL FUENTES HARISMENDY, quien 

actúa a través de su apoderado general ROBERTO JOSE AYALA 

MOLINA, JUAN JOSE AYALA FUENTES quien actúa por sus 

propios y personales derechos; PEDRO JOSE AYALA FUENTES, 

PAULA ANDREA AYALA FUENTES, JOSE ANTONIO AYALA 

FUENTES, Y VALENTINA ANDREA AYALA FUENTES quienes 

actúan a través de su apoderado general ROBERTO JOSE AYALA 

MOLINA;y , MARY ELLEN HARISMENDY SHELLY quien actúa 

por sus propios derechos; en sus calidades de cónyuge 

sobreviviente, hijos y nietos del extinto señor GONZALO ENRIQUE 

FUENTES BUSCH, quien falleció abintestato, en esta ciudad de 

Guayaquil, el veintinueve de diciembre del dos mil nueve , Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad y legalmente capaces para contratar y 

obligarse,- SEGUNDA: DE LOS ANTECEDENTES.- Uno).- El 

GONZALO ENRIQUE FUENTES BUSCH,  procreó cinco hijos 

llamados GONZALO LUIS BELTRAN FUENTES HARISMENDY, 

MARCELA INES FUENTES HARISMENDY, MARIA ISABEL 

FUENTES HARISMENDY, JOSE MIGUEL FUENTES 

HARISMENDY y ANDREA PATRICIA — FUENTES 

HARISMENDY, esta ultima fallecida doce de abril del dos mil seis, 

pero le sucedieron sus hijos JUAN *JOSE AYALA FIJENTES,



PEDRO JOSE AYALA FUENTES, PAULA ANDREA AYALA 

FUENTES, JOSE ANTONIO AYALA FUENTES, Y VALENTINA 

ANDREA AYALA FUENTES, que son los únicos y legítimos 

herederos del cujus; Dos).- El extinto adquirió en su estado civil 

casado con la señora, MARY ELLEN HARISMENDY SHELLY, la 

propiedad de diecinueve mil noventa y nueve acciones ordinarias y 

nominativas, de cero punto cero cuatro centavos de dólares de los 

Estados Unidos de América, en el capital social de la compañía 

LEWISKY S.A.; diecinueve mil setecientas sesenta y cinco acciones 

ordinarias y nominativas, de cero punto cero cuatro centavos de 

dólares de los Estados Unidos de América, en el capital social de la 

compañía INMOBILIARIA FUENTES HARISMENDY SA.; y, 

QUINIENTAS NOVENTA Y SEIS acciones ordinarias y nominativas, 

de cero punto cero cuatro centavos de dólares de los Estados 

Unidos de América, en el capital social de la compañía NEWCO S.A. 

Tres).- Mediante Acta Notarial otorgada por el Abogado Julio Olvera 

Espinoza, Notario Público Trigésimo Séptimo Suplente -Encargado 

del Cantón Guayaquil, el día veintidós de enero del dos mil diez, los 

señores GONZALO LUIS BELTRAN FUENTES HARISMENDY, 

MARCELA INES FUENTES HARISMENDY, MARIA ISABEL 

FUENTES HARISMENDY, JOSE MIGUEL — FUENTES 

HARISMENDY , JUAN JOSE AYALA FUENTES, PEDRO JOSE 

AYALA FUENTES, PAULA ANDREA AYALA FUENTES, JOSE 

ANTONIO AYALA FUENTES, Y VALENTINA ANDREA AYALA. 
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INTERESADOS EN LA PARTICIÓN.- El bien a dividirse, 

perteneció al extinto GONZALO ENRIQUE FUENTES BUSCH, y los 

interesados, entre quienes se va a distribuir tales bienes, son su 

cónyuge sobreviviente e hijos y nietos MARY  ELLEN 

HARISMENDY SHELLY , GONZALO LUIS BELTRAN FUENTES 

HARISMENDY, MARCELA INES FUENTES HARISMENDY, 

MARIA ISABEL FUENTES HARISMENDY, JOSE MIGUEL 

FUENTES HARISMENDY , JUAN JOSÉ AYALA FUENTES, 

PEDRO JOSE AYALA FUENTES, PAULA ANDREA AYALA 

FUENTES, JOSE ANTONIO AYALA FUENTES, Y VALENTINA 

ANDREA AYALA FUENTES.- CUARTA: DEL BIEN Y DE SU 

VALORACIÓN.- Las acciones a que se contrae esta partición, son 

las diecinueve mil noventa y nueve acciones ordinarias y 

nominativas, de cero punto cero cuatro centavos de dólares de los 

Estados Unidos de América, en el capital social de la compañía 

LEWISKY S.A.; diecinueve mil setecientas sesenta y cinco acciones 

ordinarias y nominativas, de Cero punto cero cuatro centavos de 

dólares de los Estados Unidos de América, en el capital social de la 

compañía INMOBILIARIA FUENTES HARISMENDY S.A.; y, 

QUINIENTAS NOVENTA Y SEIS acciones ordinarias y nominativas, 

de cero punto cero cuatro centavos de dólares de los Estados 

Unidos de América, en el capital social de la compañía NEWCO S.A.- 

Todas las otras acciones que constan en la posesión efectiva antes 

mencionada, que no se refieren a las tres compañías antes 

mencionadas, en la fecha de fallecimiento del difunto ya habían sido 

transferido legalmente a terceras personas, por este motivo son 

sujeto de partición por esta escritura pública.- Uno).- Las acciones 

descrita anteriormente de las compañías LEWISKY SA , 

3
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INMOBILIARIA FUENTES HARISMENDY S.A. y NEWCO S.A., tienen 

un avalúo comercial de MIL SEISCIENTOS CATORCE 

DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR .- QUINTA: DE 

LA PARTICIÓN y DE LAS ADJUDICACIONES.- Con los 

antecedentes anotados, y por medio de este instrumento público, 

los comparecientes, tienen a bien, libre y voluntariamente, dividir la 

masa partible, , en la siguiente forma: UNO: A la señora MARY 

ELLEN HARISMENDY SHELLY, en su calidad de cónyuge 

sobreviviente, por su gananciales conyugales, que se adjudica 

nueve mil novecientas noventa y nueve acciones ordinarias e 

nominativa , correspondiente al capital social de la compañía 

LEWISKY S.A.; nueve mil ochocientas ochenta acciones ordinarias y 

nominativas , correspondiente al capital social de la compañía 

INMOBILIARIA FUENTES HARISMENDY S.A. y, doscientas noventa 

y ocho acciones ordinarias e nominativa , correspondiente al capital 

social de la compañía NEWCO S.A.; DOS: A los -señores GONZALO 

LUIS BELTRAN FUENTES HARISMENDY, MARCELA INES 

FUENTES  HARISMENDY, MARIA ISABEL FUENTES 

HARISMENDY, JOSE MIGUEL FUENTES HARISMENDY, en sus 

calidad de hijos y legítimos herederos, por sus derechos 

hereditarios, se le adjudica, a cada uno, DOS MIL ACCIONES 

ORDINARIA Y NOMINATIVA ,:corresponde al capital social de la 

compañía LEWISKY S.A., Y, a-los nietos e hijos de Andrea Fuentes 

Harismendy, hija del cujus, señores JUAN JOSE, AYALE, 

FUENTES, PEDRO JOSÉ AYALA FUENTES; PAULA' ANDREA | 

AYALA FUENTES, JOSE «ANTONIO AYALA -* FUENTES SY 

VALENTINA ANDREA AYALA FUENTES , 

CUATROCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y 
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a cada uno, correspondiente al capital social de la compañía LEWISKI S.A 

TRESIA los señores GONZALO LUIS BELTRAN FUENTES 

HARISMENDY, MARCELA INES FUENTES 

HARISMENDY MARIA ISABEL FUENTES HARISMENDY, JOSE 

MIGUEL FUENTES HARISMENDY, en sus calidad de hijos y 

legítimos herederos, por sus derechos hereditarios, se le adjudica, a cada 

uno MIL NOVECIENTAS SETENTA Y SIETE ACCIONES 

ORDINARIA Y NOMINATIVA, corresponde al capital social de la 

compañía INMOBILIARIA FUENTES HARISMENDY S.A. Y, a los 

nietos e hijos ANDREA FUENTES HARISMENDY, hija del cujus, 

señores JUAN AYALA FUENTES,PEDRO JOSÉ AYALA 

FUENTES, PAULA ANDREA AYALA FUENTES,JOSE ANTONIO 

AYALA FUENTES, se le adjudica a cada uno TRESCIENTAS 

NOVENTA Y CINCO ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 

correspondiente al capital social de la compañía INMOBILIARIA 

FUENTES HARISMENDY S.A.;Y, a VALENTINA ANDREA AYALA 

FUENTES se le adjudica TRESCIENTAS NOVENTA Y SIETE 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, correspondiente al 

capital social de la compañía INMOBILIARIA FUENTES 

HARISMENDY S.A.CUATRO: A los señores GONZALO LUIS 

BELTRAN FUENTES HARISMENDY, MARCELA INES FUENTES 

HARISMENDY, MARÍA ISABEL FUENTES HARISMENDY, JOSE 

MIGUEL FUENTES HARISMENDY, en sus calidad de hijos y 

legítimos herederos, por sus derechos' hereditarios, se les adjudica, a cada 

uno, CINCUENTA Y NUEVE ACCIONES ORDINARIA Y 

NOMINATIVA, corresponde al capital social de la compañía NEWCO 

S.A.,Y, a los nietos e hijos de ANDREA FUENTES HARISMENDY, hija 

del cujus, señores JUAN JOSE AYALA FUENTÉS; PEDRO JOSE 
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AYALA FUENTES, PAULA ANDREA AYALA FUENTES, se le 

adjudica a Cada uno DOCE ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, correspondiente al capital social de la compañía 

NEWCO S.A. ;y, a JOSÉ ANTONIO AYALA FUENTES Y 

VALENTINA ANDREA AYALA FUENTES se les adjudica a cada 

uno TRECE ACCIONES ORDINARIAS Y  NOMINATIVAS, 

correspondiente al capital social de la compañía NEWCO S.A..- 

SEXTA: DE LAS DECLARACIONES.- Los señores MARY ELLEN 

HARISMENDY SHELLY , GONZALO LUIS BELTRAN FUENTES 

HARISMENDY, MARCELA INES FUENTES HARISMENDY, 

MARIA ISABEL FUENTES HARISMENDY, JOSE MIGUEL 

FUENTES HARISMENDY , JUAN JOSE AYALA FUENTES, 

PEDRO JOSE AYALA FUENTES, PAULA ANDREA AYALA 

FUENTES, JOSE ANTONIO AYALA FUENTES, Y VALENTINA 

ANDREA AYALA FUENTES, por sus propios derechos, tienen a 

bien hacer las siguientes declaraciones: Uno).- Que los bienes 

descritos en esta matriz, son los únicos del de cujus; Dos).- El 

modo utilizado por los partícipes, para esta partición, ha sido el 

mutuo acuerdo.- SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Los señores MARY 

ELLEN HARISMENDY SHELLY , GONZALO LUIS BELTRAN 

FUENTES HARISMENDY, MARCELA INES FUENTES 

HARISMENDY, MARIA ISABEL FUENTES S__HARISMENDY, 

JOSE MIGUEL FUENTES HARISMENDY - ¡IO IOSE A AYALA 

FUENTES, PEDRO JOSE AYALA FUENTES, PRULA 

AYALA FUENTES, JOSE ANTONIO des Y) €: 

VALENTINA ANDREA AYALA Fl DUES e 1 
adjudicaciones hechas a su favor.- OCTAVA S; yA 

   

  

   

    

comparecientes se  facultan mutuamente para soñ
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autorización judicial, inscripciones y registro de ser necesario para 

el perfeccionamiento de esta escritura pública de partición. Usted 

señor Notario incorpore las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez de este acto. Firmado Abogado Rafael calderón 

Valdiviezo., registro número siete mil seiscientos treinta y seis del 

Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- En 

consecuencia los comparecientes se ratifican en el contenido de la 

minuta inserta la que de conformidad con la Ley queda elevada a 

Escritura Pública.- Leida esta Escritura de principio a fin por mí el 

Notario en alta voz a los comparecientes, éstos la aprueban en 

todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo el Notario de 

todo lo cual doy fe.- 

P.1.d.q.r. GONZALO LUIS BELTRAN FUENTES HARISMENDY y 

MARCELA INES FUENTES HARISMENDY 
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NOTARIA 
TRICESIMA 
SERTIMA 

   PODER GENERAL. QUE OTORGA EL SEÑOR 

GONZALO LUIS BELTRAN FUENTES 

HARISMENDY A FAVOR DE LA ARQUITECTA 

MARIA ISABEL FUENTES HARISMEDNY ccooor=- 
Olvera Espinoza 

Notario Encargado CUANTIA ¡INDETERMINADA ¿== 

5 
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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, alos cinco días del mes de encro del año dos mil diez, ante mí 

abogado JULIO OLVERA ESPINOZA, — Notario Público Trigésimo 

Séptimo Suplente-Encargado del Cantón Guayaquil, según acción de personal 

mil trescientos sesenta y cuatro OPD- catorce de septiembre del dos mil siete, 

comparece, el señor GONZALO LUIS BELTRAN FUENTES 

HARISMENDY, portador del pasaporte número siete tres dos tres tres 

nueve tres -tres, declara ser chileno, casado, ejecutivo. El compareciente 

declara tener como domicilio en la ciudad de Concepción-Chile, de tránsito 

por esta ciudad de Guayaquil, mayor de edad, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocerle doy le. Bien instruido en el objeto y 

resultados de ésta escritura pública de "PODER GENÉRAL O 

AMPLISIMO” a la que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento, me presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Tn el Protocolo de Escrituras Públicas a Su cargo, sírvase 

incorporar una de PODER GENERAL O  AMPLISIMO SIN 

LIMITACION ALGUNA, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Cond 2 MO ¿ció 
ES     

   

de la presente escritura pública de PODER GENERAL O 

señor GONZALO LUIS BELTRAN FUENTES HARIS 
Dia 
AO, 

   
'«pinera 

NOTARIA SOPLEN FE (E) 
' Nolasa Tikesion Sepia 

A |
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de ningún tipo, lienen a bien otorga a favor de la señora MARÍA ISABEL 

FUENTES HARISMENDY, poder general o amplísimo, sin limitación 

alguna y suficiente cuanta en derccho se teficre, para que a nombres y en 

representación de la mandante, realice todo tipo do actos públicos y privados. 

entre otras cosas como los siguientes actos : PRIMERO: firmar o suscribir 

ante autoridad competente judicial o administraliva cenatoriana, escritutas 

públicas, pelilorios, escritos, demandas. y en gencial todo Gipo de documentos 

que sean necesarios a fin de obtener la posesión efectiva pro-indiviso sin 

perjuicio de terceros, de los bienes muebles o inmuebles, del señor 

GONZALO ENRIQUE FUENTES BUSCIL, bieves tales como vehículos, 

úítulos valores, acciones de las compañías LEWISKIS.A., INMOBILIARIA 

FUENTES HARISMENDY S.A., PRODUCTOS INDUSTRIALIZADOS 

DE PETROLEO S.A. GEOL, NEWCO S.A., Y, VARADEROS Y 

SERVICIOS NAVALES S.A. VARSENAS; Y, de los derechos de dominio 

sobre el solar y edificación ubicado en el calón Salinas —Ancón, actualmente 

provincia de Santa Elena; Alícuota de condominio ubicado en la ciudadela Los 

Ceibos, Ay, Segunda número quinientos once, departamento B-uno, del 

condominio Residencias Los Parques, signado con el código catastral número 

treinta y tres-cero trece-cero coro tres-ccro cero cero cero-dos-cuatro,- 

SEGUNDO; desempeñar todas las atribuciones de amplia y general 

administración, cn todos los bienes, mucbles e inmuebles, que la mandante 

hayan adquirido en la República de Ucuador, . incluyendo lodos sus bienes y 

propiedades, teniendo derecho para cobrar judicial o extrajudicialmente y 

percibir toda clase de productos, precios, plazos, rentas, dividendos, ingresos y 

utilidades, y las demás cantidades, frutos, cfectos, valores, créditos, adeudos y 

emolumentos, que por cualquier título o razón, pertenezcan a la mandante. 

Suscriba la escritura pública.de venta, donación, o en la que se transfiera a 

cualquier título, a la persona- natural o jurídica que mejor convenga, los



ARIA 

CESIMA 
MIVA 

de 
YAQUIL     

   
   

   

   
“precio y la forma de pago del mismo; tomar en arrendamiento bienes de 

bogado : ! ! , 
o fubliocualquier clase, por plazo fijo o indeterminado y desahuciar a los arrendatarios 
a Espinoza o . 

car graresolver o pedir, la resolución de cuantos contratos de arrendamiento 

[6 hubieren celebrado, TERCERO: Vender, ceder o transferir a cualquier título 
t 

| 7 los derechos y acciones hereditarias que poscan sobre las acciones de las 
¡ 

9 SA, PRODUCTOS INDUSTRIALIZADOS DE PETROLEO S.A, 

10 GEOL, NEWCO S,A., Y, VARADEROS Y SERVICIOS NAVALES S.A. 

VARSENAS; Hacer depósitos y retiros en cuentas corrientes o de ahorros; .o
 

| R compañías LEWISKT S,A., INMOBILIARIA FUENTES HARISMENDY 

l 

| 
| 

12 hacer depósitos a la vista o a plazo fijo o indefinido; depositar valores en 

13 custodia o en prenda. CUARTO: Comprar- toda clase de bienes y derechos, 

14 por los precios y condiciones que estime convenientes, o, pudiendo adquirir y 

15 comprar, de esta manera o en cualquier forma, acciones de capital, acciones de 

16 participación, bonos, cupones, hipotecas, obligaciones, valores, libranzas, 

| 17 — pagarés, aceptaciones, letras de cambio y documentos de adeudos emitidos o 

18 creados por otras corporaciones, sociedades mercantiles o asociaciones, ya 

| 19 — sean públicas, privadas, municipales o de cualquiera entidad corporativa o 
| 20 emitidos por cualquiera estado, provincia, municipio, ejudad o subdivisión 
; 21 política de la República de Ecuador - QUINTO; Pagar impuestos, derechos, 

22 tasas, y en general toda clase “de tributos, cuyo pago corresponda a La 
23 mandante; reclamando de tales pagos cuando lo considere elevados o 

: 24 improcedentes.- SEXTO: Ejercer la representación de La mandante ante las 

   
   

25 autoridades judiciales, políticas y administrativas de cualquier 
26 departamento, provincia, o subdivisión politica de la República 
27 — Podrá la mandataria de delegar ampliamente o limitadamente dl 
28 las facultades del presente poder ala persona que estime convenikot 

ulio Dlvera E NOTARIA SUPLIEN 
Notaria TÍ geaima S nm.
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otorga procuración judicial a cualquier abogado del Ecuador con las facultades 

que el mandatario decida - Agregue señor Notario las demás cláusulas de ley.- 

Tiimado abogado Rafael Antonio Calderón Valdiviczo, registro siete mil 

seiscientos treinta y seis, Colegio de Abogados del Guayas - Hasta aquí la 

minuta y sus documentos habilitantes agregados, lodo los cuales en un 

musmo texto, quedan elevados a escritura pública.- Leida que les fue ésta 

esertura de principio a fin, per mf, el señor Notacio en alta voz a el 

otorgante, quien la aprucba, ratifica y firma cn unidad de acto y conmigo. DOY 

FE.- 

  

C.V.Hexento 

   
     

  

    JULIO OLVERA ESPINOZA 
NOTARIO PÚBLICO: TRIGÉSIMO:SÉP TES 

    

   

    

ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

NRRQIUDAD DE-GUARRRUIC ALA MISMOS 
A N e h 
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| NOTARIO SUPLENTE (k) 
Notaría Trigoslina Anptlma 

del Cantón Qnavagull 

  

 



NOTARIA ' 
MUGCESIMA 

.. SELPLIMA    
PODER GENERAL QUÉ OTORGA LA SEÑORA 

MARCELA INES FUENTES HARISMENDY A 

FAVOR DE LA ARQUITECTA MARIA ISABEL 
Abogado 

suño Páblio FUENTES HARISMEDNY een 

Notario EiRargndo CUANTIA ¡INDETERMINADA 
6 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

7 del Ecuador, a los cínco días del mes de enero del año dos mil diez, ante mi 

6 abogado JULIO OLVERA ESPINOZA, Notario Público Trigésimo 

3 Séptimo Suplente-Encargado del Canión Guayaquil, según acción de personal 

e 70 mil trescientos sesenta y cuatro OPD- catorce de septiembre del dos mil siete, 

v comparece: la señora MARCELA INES FUENTES UVARISMENDY, 

12 portadora de las cédula de identidad número cera nueve cero ocho uno cuatro 

13 dos dos seis -ocho, declara ser chilena, soltera, psicóloga. La compareciente 

14 declara tener como domicilio esta ciudad de Guayaquil, mayor de edad, capaz 

15 para obligarse y contratar, a quien de conocerle doy fe. Bien instruido en el 
16 objeto y resultados de ésta escritura pública de "PODER GENERAL O 
27 AMPLISIMO” a la que procede con amplia y entera libertad, para su 
18 otorgamiento, me presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR—- - --- 
19 NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
20 incorporar una de PODER GENERAL O AMPLISIMO SIN 
21 LIMITACION ALGUNA, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 
22  CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES. - Concurre a la celebración ¿2 de la presente escritura pública de PÓDER GENERAL O AMPLISIMO, la 
24 señora MARCELA INES FUENTES HARISMENDY, a quienes pa 

  

   

    

   

Slectos de este contrato se los podrá denominar como “LA M 
24% CLAUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL: En virtud 
27 indicado “LA MANDANTE>”,en forma libre 
28 tipo, tienen a bien otorga a favor de la se 

   NOTARIO UELENITE (1) 
Noturia Trígesima Septima 

po Espinoza 

i dal Cantón y
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HARISMENDY. poder gencral o amplísimo, sin limitación alguna y 

«uficiente cuanto en derecho se refiere. para que a nombres y en representación 

de la mandante, realice todo tipo de actos públicos y privados, entre otras 

cosas como los siguientes actos : PRIMERO: fitimar o suscribir ante 

autoridad competente judicial o administratisa ecuatoriana, escrituras públicas, 

petitorios, escritos. demandas, y en gencral todo tipo de documentos que scan 

necesarios a fin de obtener la posesión clechva pro-Indiviso sio perjuicio de 

terceros. de los bienes muebles o inmuebles. del señor GONZALO ENRIQUP 

VULNIBS BUSCH, bienes tales como vehiculos, títulos valores, acciones de 

las compañías LEWISK] S,A., INMOBILIARIA FUENTES HARISMENDY 

S.A. PRODUCTOS INDUSTRIALIZADOS DE PETROLEO SA. GEOL, 

NEWCO SA, Y, VARADEROS Y SERVICIOS NAVALES S.A, 

VARSENAS; Y, de los derechos de dominio sobre el solar y edificación 

ubicado en el catón Salinas -Ancón, actualmente provincia de Santa Elena, 

Alícuota de condominio ubicado en la ciudadela Los Ceibos, Av, Segunda 

número quinientos once, departamento B-uno, del condominio Residencias 

Los Parques, signado con el código catastral número treinta y tres-cero trece- 

ccro ceo tres-cero_cero cero cero-dos-cuatro.-SEGUNDO; desempeñar todas - 

las atribuciones de amplia y gencral administración, en lodos los bienes, 

muebles e inmucbles, que la mandante hayan adquirido en la República de 

Ecuadot, incluyendo todos sus bienes y propiedades, teniendo derecho para 

cobrar judicial o extrajudicialmente y percibir loda clase de productos, 

precios, plazos, rentas. dividendos, ingicsos y utilidades, y las demás 

cantidades, frutos. cfectos, valores, créditos, adeudos y emolumentos. que pot 

cualguier título o razón. pertenezcan a la mandante. Suscriba la escritura 

pública de venta, donación, o en la que se transfiera a cualquier título, a la 

persona natural o jurídica que mejor convenga, los derechos y acciones 

hereditarias que el mandante posea sobre los bienes inmuebles o muebles . 

e
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NOTARIA 

[RIGESIMA 

SUPLEMA 
de 

GUAVAQUU 
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a 
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pago del mismo; tomar en arrendamiento bienes de cualquier clase, por plazo 
acultándosele a la mandatana qué a su arbitrio pacte precio y la 

   

  

   

AZ 

jo o indeterminado y desahuciar a los arrendatarios y resolver o pedir, la 

Abogado 
, o tebrad 

Julia Publisesolución de cuantos contratos de arrendamiento hubieren celebrado, 

Olvera Espinoza o . . a 

Notario incas ACERO: Vender, ceder o lransferir a cualquier titulo los derechos y 
2 Enca datid 

6 acciones hereditarias que posean sobre las acciones de las compañías 

LEWISKI S.A, INMOBILIARIA FUENTES HARISMENDY —SAÁ,, 

—
 

a PRODUCTOS INDUSTRIALIZADOS DE PETROLEO SA. GEOL, 

9 NEWCO SA, Y, VARADEROS Y SERVICIOS NAVALES SA. 

LO. VARSENAS; llacer depásilos y retiros en cuentas corrientes o de ahorros; 

11 hacer depósitos a la vista o a plazo fijo o indefinido; depositar valores en 

12 custodia o en prenda. CUARTO: Comprar toda clase de bienes y derechos, 

13 — por los precios y condiciones que estime convenientes, o, pudiendo adquirir y 

14 comprar, de esta manera o en cualquier forma, acciones de capital, acciones de 

15 participación, bonos, cupones, hipotecas, obligaciones, valores, libranzas, 

16 pagarés, aceplaciones, letras de cambio y documentos de adeudos emitidas o 

17 ercados por otras corporaciones, sociedades mercantiles o asociaciones, ya 

18 — sean públicas, privadas, aunicipales o de cualquiora entidad corporativa o 

19 — emitidos por cualquiera estado, provincia, municipio, ciudad o subdivisión 

20 política de la República de Ecuador .- QUINTO: Pagar impuestos, derechos, 

asas, y en general toda clase de (ributos, cuyo pago coresponda a La 

mandante; reclamando de tales pagos cuando lo considere elevados 0 

      
   

23  improcedentes.- SEXTO: Ejercer la representación de La mandana 

      24 autoridades judiciales, políticas y administrativas de cual    Y 
Al 

y 

   



que el mandatario decida.- Agregue señor Notario las demas cláusulas de ley.- 

Pirmado abogado Rafael Ántonio Calderón Valdiviezo, registro siete mi) 

2 stiscientos treinta y seis. Colegio de Abogados del Guayas .- Hasta aquí la 

4 minuta y sus documentos habilitantes agregados, fodo Jos cuales en un 

mismo texto. quedan clevados a escritura  pública.- Leida que les fue ésta 

6 escritura de principio a fin, por mí el señor Notario en alta voz a el 

7 otorgante, quien la aprueba. talifica y fima cn unidad de acto y conmigo DO Y 

Ao FL.- 

MA GA ll TNA 
A ( IA A o 

3 MARCELA INES FUENTES HARISMEND Y 

¿4 C.1. 0908142268 

CV. Aecxento 

7e FE NOTARIO (5) 

  

25 NOTARIO PÚBLICO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

GO ANTE MI Y EN FL DE ELLO CONFTERO ESTE PRIMER 
NEO, QUE SELLO Y FIRMO_EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A 

SUI IORSAMITNTA 
   
    
   

  

    

   

pu 

      

RO ARIO SUPLENTE (E) 

Rotaria Trigralria Septima 
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QUE OTORGA EL SEÑOR JOSE MIGUEL 

FUENTES HARISMENDY A FAVOR DEL SEÑOR 
201AA > 

ROBERTO JOSE AYALA MOLINA.-——¿ per 

CUANTIA :INDETERMINADA. 

     

   
    

   
     

     

   

    

      

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

a Ecuador, a los cinco días del mes de mayo del año dos mil diez, ante: mí 

bogado JULIO OLVERA ESPINOZA, Notario Público Trigésimo 

éptimo Suplente-Encargado del Cantón Guayaquil, según acción de personal 

trescientos sesenta y cuatro OPD- catorce de septiembre del dos mil siete, 

omparece: el señor JOSÉ MIGUEL FUENTES HARISMENDY, portador 

de la cédula de identidad número cero nueve urió cinco uno dos dos cinco 

ueve dos, declara ser chileno, casado, ejecutivo. El compareciente declara 

tener como domicilio esta ciudad de Guayaquil, mayor de:edad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocerle doy fe. Bien instruido en el objeto 

. y resultados de ésta escritura pública de "PODER GENERAL O 

AMPLISIMO” a la que procede com amplia y entera libertad, para su 

“otorgamiento, me presenta la” (minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

* NOTARIO: En el Protócolo de: Escrituras Públicas a .su cargo, sírvase 

+Iincorporar una de PODER GENERAL O AMPLISIMO SIN 

   
   

señor JOSE MIGUEL FUENTES HARISMENDY, a quienes pará 
A 

efectos de este contrato se los podrá denominar como “EL 
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CLAUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL: En virtug 

indicado “EL MANDANTE”,en forma libre y voluntaria y pits P
a
n
 
u
n
 

Sí
 

tipo, tienen a bien otorga a favor del señor ROBERTO 

 



    

MOLINA, portador de la cédula de ciudadanía cero mueve cero cinco ocho 

cinco tres cuatro siete nueve, poder general o amplísimo, sin limitación alguna 

y suficiente cuanto en derecho se refiere, para que a nombres y en 

   
   

    

   
   

  

   
   
   
   
   
   

  

   
   
   
   
   
   
   

  

   

  

   

representación de la mandante, realice todo tipo de actos públicos y privados, 

suscriba todo tipo de documentos públicos o privados de cualquier naturaleza, 

transfiriendo o adquiriendo bienes mucbles e inmueble, sin importar la 

naturaleza; pudiendo entre otras cosas ejecutar los siguientes acto; 

PRIMERO: firmar o suscribir ante autoridad competente judicial o 

administrativa ecuatoriana, escrituras públicas, petitorios, escritos, demandas, 

y en general todo tipo de documentos que sean necesarios a fin de obtener la 

posesión efectiva pro-indiviso sin perjuicio de terceros, de los bienes muebles 

o inmuebles, del señor GONZALO ENRIQUE FUENTES BUSCH, bienes 

tales como vehículos, títulos valores, acciones de las compañías LEWISKI 

S.A., INMOBILIARIA FUENTES HARISMENDY S.A., PRODUCTOS 

INDUSTRIALIZADOS DE PETROLEO 5.4. GEOL, NEWCO $.A; Y, 

de las derechos de dominio sobre el solar y edificación ubicado en el catón 

Salinas —Ancón, actualmente provincia de Sauta Elena; Alícuota de 

condominio ubicado en la ciudadela Los Ceibos, Av, Segunda número 

quinientos once, departamento B-uno, del condominio Residencias Los 

Parques, signado con el código catastral número treinta y tres-cero trece-cero 

cero tres-cero cero cero cero-dos-cuatro.-SEGUNDO, desempeñar todas las 

atribuciones de amplia y general administración, en todos los bienes, muebles 

e inmuebles, que la mandante hayan adquirido en la República de Ecuador, 

incluyendo todos sus bienes y propiedades, teniendo derecho para cobrar 

judicial o extrajudicialmente y percibir toda clase de productos, precios, 

plazos, rentas, dividendos, ingresos y utilidades, y las demás cantidades, 

frutos, efectos, valores, créditos, adeudos y emolumentos, que por cualquier 

título o razón, pertenezcan a la mandante.- Suscriba escrituras públicas de 
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o jurídica que mejor convenga, los derechos y acciones hereditarias que el 

mandante posea sobre los bienes inmuebles o muebles , facultándosele a la 

plio mandataria que a su arbitrio pacte precio y la forma de pago del mismo; tomar 

did nda arrendamiento bienes de cualquier clase, por plazo fijo o indeterminado y 

desahuciar a los arrendatarios y resolver o pedir, la resolución de cuantos 

contratos de arrendamiento hubieren celebrado. Vender o transferir de 

cualquier modo los bienes muebles o inmuebles de propiedad del mandante, y 

podrá pactar libremente precios en la transferencia de los mismos.- 

TERCERO: Vender, ceder o transferir a cualquier título los derechos y 

acciones hereditarias que posean sobre las acciones de las compañías 

LEWISKI S.A., INMOBILIARIA FUENTES HARISMENDY $S.A., 

“PRODUCTOS INDUSTRIALIZADOS DE PETROLEO S.A. GEOL, Y 

NEWCO $.A.; Hacer depósitos y retiros en cuentas corrientes o de ahorros; 

hacer depósitos a la vista o a plazo fijo o indefinido; depositar valores en 

custodia o en prenda. CUARTO: Comprar toda clase de bienes y derechos, 

por los precios y condiciones que estime convenientes, o, pudiendo adquirir y 

comprar, de esta manera o en cualquier forma, acciones de capital, acciones de 

participación, bonos, cupones, hipotecas, obligaciones, valores, libranzas, 

pagarés, aceptaciones, letras de cambio y documentos de adeudos emitidos o 

creados por otras corporaciones, sociedades mercantiles o asociaciones, ya 

    

   
sean públicas, privadas, municipales o de cualquiera entidad corporativa o 

2 

4 

emitidos por cualquiera estado, provincia, municipio, ciudad o subdivisión 

AS 

2 

Y   
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departamento, provincia, O subdivisión política de la República de Ecuador 

Podrá la mandataria de delegar ampliamente o limitadamente a ciertos actos 

las facultades del presente poder a la persona que estime conveniente; y, podrá. Ss a. 

otorga procuración judicial a cualquier abogado del Ecuador con las facultades 

que el mandatario decida.- Agregue señor Notario las demás cláusulas de ley. 

Firmado abogado Rafael Antonio Calderón Valdiviezo. registro siete mil 

seiscientos treinta y seis, Colegio de Abogados del Guayas .- Hasta aquí la 

minuta y sus documentos habilitantes agregados, todo los cuales en un” 

mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- Leida que les fue ésta 

escritura de principio a fin, por mí, el señor Notario en alta voz a el 

otorgante, quien la aprueba, ratifica y firma en unidad de acto y conmigo. DOY 

    
FE.- 

7 
/ ) 

al 

JOSE MIGUEL FUENTES HARISMEND Y 

CAL 0915122592 

C.V. $ 137 0254 

FOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

in conformidad lo que dispone el Art 18 

jumerál 5 de Ja Ley Notarial vigente, Doy fe; que 

2 
a copla precedente ques const denme fojas es 

EL NOTARIO (E) 

ixacto al 4 00camn que se me exhibe, Doy fa _ AA EAS    

     
> TRIGESTMO SÉPTIMO 
SbEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   
2 

 



Esta foja corresponde a la matriz de laPARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES 

QUE REALIZAN LOS SEÑORES GONZALO LUIS BELTRAN FUENTES HARISMENDY, 

MARCELA INES FUENTES HARISMENDY, MARIA ISABEL FUENTES HARISMENDY, 

JOSE MIGUEL FUENTES HARISMENDY, JUAN JOSE AYALA FUENTES, PEDRO JOSE 

AYALA FUENTES, PAULA ANDREA AYALA FUENTES, JOSE ANTONIO AYALA 

FUENTES, VALENTINA ANDREA AYALA FUENTES, Y MARY ELLEN HARISMENDY 

SHELLY 

P.1.d.q.r. JOSE MIGUEL FUENTES HARISMENDY.- 

IA 
AN MO 

Y 
ROBERTO JOSE AYALA MOLINA 

C.C. No. 0905853479 

  

JÚAN JOSÉ AYALA FUENTES 
C.C. No. 0919557256 

P.).d.q.r. de PEDRO JOSE AYALA FUENTES, PAULA ANDREA 

AYALA FUENTES, JOSE ANTONIO AYALA FUENTES, 

VALENTINA ANDREA AYALA FUENTES, 

    ROBERT JOSE AYALA MOLINA 

C.C. No. 0905853479 
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ESTE PRIMER 

     

   

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE D FIER 

TESTIMONIO, QUE SELEO”" Y FIRMO EN 

GUAYAQUIL. A LA MISMA FECHA DE SU OTOR 

"De conformidad con el numeral 5 
del artículo 18 deta Ley Notarial, 

reformada por el Decreto Supremo 

Número 2386, de Marzo 31 del 1.978; 
DOY FE que la fotegscoWia precedente 

que consta de 2 tojas es 

exasta al documelíto que se me 

exhibe: 
Guayaquil, —ZAJUN DP 

Dr. Rodolfo Direa a sento: 
FOTARIO PURtiCo DECIMO 3579 

A ARA 

 


